
-

f 
' 

1 

~ 
.·~ 

-~ ... · '':-?' 

-: 
, 

," .. - , 

.~ . -~ 
b 

, . ·~ .. 

REPUBLICA DE NICARAGUA AMERICA CENTRAL / 

L A G A e E T 
At.~~1.ACOll~,._ j 

ro~~)~-! 
l iii ~ "'~. 2 ¡ l '\ ~ J DIARIO O~ I C I AL 1... t. , ~/j 

Talleres Nacionatfs.. • ~-~ .:>~· 
··':-: " ~ u ,.. ' ~-'."'· Ai'lO XLIX Managua, D. N., Sábado 17 de Febrero de 1945 - N9 37 ___.. 

SUMARIO , 
PODER LEGISLATIVO 

CAMARA Dl!L Sl!NAoo· 

medio de votación nominal se nombraron 
los diferentes miembros que la integran, 
con el resultado siguiente: . 

Presidente, Senador Dr. Carlos A. Mo. Décima Cuarta Sesión • • • • • • • Pág. 345 ralea; Vice-Presidente, Senador Dr. Onofre 
: Sandoval; Primer Secretario, Senador Gral. PODER EJECUTIVO 

OOBl!RNACION y ANl!XOS 
Lista de Jurados de Jinotepe • ;-. • 
Lista de Jurados de Rivas • • • • • 
Lista de Jurados de Jui!llllpa , . • . 
Apruébue Plan de Arbitrio ele la Muni· 

clpalidad de león-(Contir úa)-2. • 

HACll!NDA Y CRl!DITO PUBLICO 
Autorizase al Sr. Fiscal General de Ha· 

cienda acepte una escritura pública al 
Coronel Mendieta • • • • • • • 

J. So!órzano Dfaz; Segundo Secretario, Se
nador don Héctor Membref'to; Primer Vice-

346 Secretario, Senador don Arturo Mantilla: 
347 Segundo Vice-Secretario, Senador Dr. Ar-
347 noldo Alemán. 
348 A continuación, los miembros de la nue· 

va Directiva, tomaron posesión de sus co· 
rrespondientes cargos. Por ausencia del 
Primer Secretario, Senador Solórzano Dfaz, 
fungió como tal el Primer Vice-Secretario 

349 Senador Mantilla. 
349 49-Por Secretarla se leyó el dictamen 

Nombramientos • • • • • • • • • 
TRl~UNAL DI! CUENTAS que la comisión de Fomento emitió sobre el 

Circular ' - 34n proyecto de resolución sobre el contrato ce-. · · • · • · · · · • .. lebrado entre el Ministro de Fomento, en SECCION JUDICIAL 
·R,male! . . . , . • . . . . . 

_ Tltulos Supletorios- • • • • • • • 
Terrenos Municipales. • . • • • • • 
Nr•tificación • • • . . • • • • • • 
Sentenci.a de Divorcio • • , , , • •• 
Avisos • • · • • • • • • • • • • 

PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DEL SENADO 

representación del Gobierno de Nicaragua, 
350 por una parte, y el Dr. León De Bayle, en 

. 350 su propio nombre, por otra, relativo a la 
351 concesión de zonas mineras en los terrenos 
3SI adyacentes al Rlo Coco. La comisión die· ;~~ taminadora aconseja la aprobaci6n de dicho 

contrato. 

Décima Cuarta Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las extraordi
narias a que fué convocado el Congreso, 
por Decreto Ejecutivo N9 75 de nueve de 
Noviembre ppdo., celebrada en Ja ciudad 
de Managua, D. N., a las diez y media 
de la mai\ana del diez y seis de Enero de 
mil novecientos cuarenta y cinco. 
Presidencia del Senador Dr. Carlos A. 

A discusión el dictamen con el proyecto 
en lo general, se sometió a votación nomi
nal a petición del Honorable Senador Mem
brefto, ·habiendo resultado empate, bajo la 
circunstancia de haberse ausentado momen
táneamente uno de los señores Represen
tantes dictarninadores antes de dar su voto: 
y a petición del Honorable Senador San
doval, rectificada la votación, resultaron -6 
votos a favor del proyecto y cinco en contra, 
quedando, por lo tanto, aprobado en lo 
general. · 

A discusión en lo particular el Arto. 19 
del proyecto con la cláusula 1 del Contrato. 

fl ~. 

·.· 

Morales, asistido de los Senadores Primer 
Vice-Secretario don Héctor Membrefto, en 
reposición del Primer Secretario Solórzano 
Dfaz y don Arturo Mantilla segundo Secre· 
tario. 

Concurrieron, además, loe Senadores 
Alemán, Fiallos, Gómez, Rodrfguez, Sa
casa, Sandoval y Velásquez. 

19-Se abrió la sesión . 

Senador Gómez: Honorable Cámara: En 
términos generales estoy de acuerdo con el 
presente contrato y solamente haré una ob· 
servación respecto a Jos plazos concedidos. 
Como se expresa que la duración de Ja con
cesión será de veinticinco ai\os, me parece 
conveniente estipular con claridad, en la 
cláusula que discutimos, como habrán de 
contarse esos veinticinco afl.os; si en ellos 29-Se leyó y aprobó el acta de la 

anterior. 
sesión entran o no los primeros seis que se con

39-El Seftor Presidente de Ja Cámara 
manifestó que se procederfa a la elección 
de la nueva Directiva del Senado para el 
próximo periodo. En consecuencia, por 

ceden al Contratista para exploraciones, y 
si los cinco anos concedidos para localiza
ción de parcelas, etc., empiezan después de 
cumplido el primer plazo a que se refiere Ja 
cláusula primera. Si el contratista . hiciera 
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dP-ntro de los primeros seis años la inver
sió.., de Doscientos Mil Córdobas a que se 
obliga, hay que aclarar si t:se término es 
parte o no de los veinticinco años del con
trato, por lo que considero el asunto de la 
determinación del tiempo como muy im-
portante en la discusión. ' 

Senador Sacasa: Honorable Cámara: 
Tengo el gusto de declararme completa
mente de acuerdo con nuestro distingJido 
colega Dr. Gómez, al considerar como muy 
importante el punto de determinación de 

efectuarse durante el curso :le cada afio, 
lo cual esUi conforme con las didposiciones 
de nuestra législación a ese respecto. Los 
impuestos, generalmente, se pagan anteE!, 
o durante el curso del periodo de tiempo 
correspondiente, y en el caso en discusión 
serta contra los intereses del Fisco retrasar 
el pago para después del vencimiento del 
af\o, fuera de que esta expresión de tiempo 
indeterminado podrta dar lugar a compli-

( Continuard.) 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

los plazos que se conceden al contratista 
para sus diferentes actividades, pero me 
parece que por el momento no debemos 
hacer al proyecto cambios de forma sino en 
su oportunidad y mediante un razona
miento fundamentado. Como la cláusula 
que se discute no trata del tiempo de du· Distrito Judicial de Jinotepe. Lista de 

ración del contrato, sino que se contrae a los Jurados electos para el afio de 1945. 

expresar que se concede al contratista per- Desinsaculados: 

miso para que por el término de seis afios 1 Juan Gousen Quiroz 

pueda explorar los terrenos abyacentes al 2 Wilfredo Ruiz T. 

Rfo Coco, entiendo que las observaciones 3 Juan U maña 
del Honorable Semtdor Gómez tendrán 4 Manuel López Rodríguez 

lugar adecuado más adelante cuando apre· 5 Cristóbal Sánchez 

ciemos las cláusulas referentes al n(lmero 6 Benjamfn Jiménez 

de anos que deba durar el contrato. De lo 7 Daniel Genie S. 

que se trata ahora es de decidir si queda 8 Napoleón Miranda 

por seis af\os el permiso otorgado al con- 9 Alfonso Moreira L. 

tratista para sus exploraciones. Asf pues, 10 Manuel Arana 
lo pertinente, a mi juicio es que aprobemos 11 Enrique López 
la cláusula primera, porque asf, oportuna- 12 Arturo Jarqufn 

mente, podremos tomar en consideración 13 Benjamín Sánchez 

las sugerencias que nos ha presentado el 14 Evaristo Santos .. 
Honorable Senador Gómez. 15 · Alfonso Ramos 

16 Nicolb Aburto 
Senador Sandoval: Honorable Sef\ores 17 Francisco Garcfa Boza 

Senadores: Creo que nos estamos avan- 18 Alberto Aburto 

zando mucho en este punto norque al de 19 Alvaro Leiva 

terminar que este contrato durará veinti- 20 Mercedes Blandino 

cinco años, se entiende que es a contar de 21 Gerardo Acevedo 

la fecha en que el proyecto haya sido apro- 22 Manuel Antonio Acevedo 

hado y puesto en vigor y tomando en 23 ·Ventura Núñez 
cuenta, dentro de ese lapso, el tiempo de 24 Rafael Salinas 

exploración, cateo, etc., lo cual podremos 25 Francisco Ruiz Roiz 

aprobar o reformar al discutirse la cláusula 26 Salvador Gutiérrez Pérez 

respectiva. Por lo tanto, solicito a la Ho Z1 Eduardo Espinosa 

norable Cámara, que si lo tiene a bien, 28 Luis López Román 

aprobemos esta cláusula primera, ya que al 29 Carlos Gilb'erto Matus 

discutirse las restantes, habrá lugar de 30 Carlos José Castrillo 

hacer las observaciones que consideremos 31 Modesto Arévalo 

necesarias. 32 Humberto Miranda 

Suficientemente discutida la cláusula 1 33 Augusto Garcfa 

del Contrato se aprobó. 34 Gil Arévnlo Somoza 

A discusión la cláusula 11. 35 Napoleón Cruz 
Senador Sacasa: Honorable Sen.or Pre- 36 Manuel Pérez Matus 

sidente; Honorables Seftores Senadores: En 37 José Maria Z(lniga 

términos generales no encuentro objeción 38 José Antonio Avilés S. 

de importancia que hacer a esta cláusula. 3~ Hildebrando Blandino 

Solamente en el párrafo cuarto, cuando se 40 Saturnino Garcfa 

refiere al impuesto de C$1.25 que el con- Quedando insaculados en la urna los si-

tratista deberá pagar anualmente al Go- guientes para las reposiciones legales: 

·-

bierno por cada hectárea reservada, dice 1 José Aguilar P. 
que el pago se hará por •anualidades ven- 2 Adolfo Luna · 

cidas.1 No encuentro el por qué debe efec- 3 Juan José Vindel 

tuarse este pago por anualidades vencidas, 4 Alfredo Sevilla 

{ · · cuando más bien ya que no expresa que se 6 Pedro A.· Rodrt¡uez S. ·· ~ 

f, r· haKa antlcipadamenta, d•herla 1iqui:ra 6 Alonoo Acevado h. f-;J . 
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7 Pastor Luna VigiJ 4 Juan J. López hijo 8 Guillermo Briceno 5 Alfredo Urcuyo M. 9 Cipriano Estrada 6 Agustf n Vanegas 10 José .María Salinas 7 Alberto Cordón 11 Ricardo Arévalo 8 Francisco Méndez hijo 12 Heliodoro Guevara 9 Miguel Ntíft.ez 13 Juan Alberto Ramirez 10 Hipólito Ortega 14 Abraham Carranza 11 Rufino Hurtado 15 Francisco Garcfa Duarte 12 José Francisco Flores 16 Camilo Rueda 13 Alfonso Urcuyo ': 

17 Juan Ignacio Avilés 14 Reinaldo Gómez 18 Gilberto Espinosa 15 Octavio Hernández 19 Teófilo González 16 Macario Morales hijo 20 Belarmino Barboza 17 Ratíl Cárdenas 
18 Raúl Vidaurre · La Honorable Corporación Municipal, de 19 Jmm Salinas la que soy Secretario, llevó a efecto Ja elec· 20 Miguel Marenco U. . ción de Jurados de esta localidad para el Pedro J. Cerna, Secretario Municipal. corriente afio, la que se efectuó con los re-

quisitos legales: resultando, desinsaculados Lista de Jurados, electa el dia Domingo 4 para entr<lr en funciones los siguientes ciu-dadanos, asi: ~ 
de Febrero de 1945, para el periodo que co-
mienza en esta fecha, y para el Distrito Ju-

1 Eugenio Morice dicial de Juigalpa: 
2 Alfonso Muftoz 1 Guillermo Castrillo M. 3 José del C. Paniagua 2 Rodolfo Barquno. 4 Gilberto Martfnez A. 3 José Antonio Guerra 

'· 5 Carlos SRcasa M. 4 Francisco E. Urbina 6 Manuel Torres H. 5 Pedro P. Duarte 7 Marcelino Marenco U. 6 Narciso BermOdez 8 Leónid<is Guerra 7 Luis Felipe Castrillo M. 9 Horacio Marenco 8 Humberto Membrefto 10 Alberto Torres Morice 9 Juan Agustín Navarrete 11 Alberto Granja .. 10 Ernesto Ugarte R 12 ErneFto Zepeda 11 Pedro Bermúdez 13 Humberto Zeperfa 12 Humberto Castillo S. 14 Francisco Villagra 18 J. Francisco Garcf a Vargas 15 César P. Rivas V. 14 Gilberto Miranda M. 16 Jos~ Antonio López 16 José S. Ayala 17 Fidel Henriquez 16 ·Alfonso Guillén -18 Raúl Guerra 17 Galileo Gadea 18 Pedro R. Castillo G. 18 Marco Tulio Martf nez 20 Alberto Gómez M. 19. Vfctor Manuel Báez 21 Héctor Llcayo 20 Humberto Reyes 22 Víctor M·Jrice P. 21 José Aurelio Avilés 23 Félix Pedro Llanee 22 Agustf n Castilla S. 24 Alejandro Urcuyo hijo 23 Alberto Monterrey 25 Francisco Gallegos A. 24 Leovigildo J arqufn 26 Arturo Suárez 25 Julio Lacayo B. 27 Pedro Morales G. 26 Jorge Suárez 28 Enrique Cole 27 José Dolores Quiroz 29 Raúl Cordón 28 Humberto Figueroa A. 30 ·Fernando Maliafto M. 29 Carlos A. Chamorro H. 31 Pedro Hurtado Leal 30 Teófilo Castilla T. 32 Vicente Urcuyo G. Quedaron en la urna para reposiciones lae 33 César Jiménez J. cédulas de los Jurados siguientes: 34 lrineo De!gadillo C. 1 Ramón Mayorga C. 35 Ascención Montealegre 2 Gilberto Guadamuz 36 Apolinar Calderón 3 Manuel Arguello 37 Virgilio Trafta 4 Eudoro Suárez A!. 38 Lorenzo Campos A. 5 Edrnundo Gaitán S .. 39 Fidel Villanueva 6 Francisco Bendafta 40 Julio Campos 7 Manuel L~cayo Quedaniio Insaculados loa 20 restantes 8 Napoleón Barillae H. para reposiciones del afio, que son 1011 si· 9 Dionisia Morales Cruz guientes: 10 Nardo Sierra 1 Rosendo Jiménez López Juigalpa, cuatro de Febrero de mil nove-2 Nemecio Martfnez V. cientos cuarenta y cinco.-M. B. Martinez, a Felipe Sac11a ld. Secretarlo Munh:lpal. 
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Fracción 
(Ctmtinúa)-z. 

301 P .. oariPríu: D~ primera claae 
3 2 De atgunda claae 
303 De tercera clase 
3"4 Permanentes o· pelnadorea Salonea de 

R 

305 Refreaqueriaa: Previo permiso aanitarlo y moa· 
tadaa a todo confort, en zona central 

3 6 Fuera de la zona central 
307 Refre1queria1 en caaeta1 
308 Re1tau1 ante1: Primera claae 
309 De tl'gunda claae 
3 1 o De tercera claae 

Se entiende por re1tauraote el eatableclmlen· 
to dor.de solamente 1e alrven comlda1, SI en 
estos estableclmlentoa hay ventas de llcore1, 
pagarán además, el impue1to de cantlaa rea
pectlvo.' 

3 t • R6tulo1: Salientes hacia la calle, de uno a dos 
metro• de longltuJ, cada uno 

31 2 De 0.50 m. a un metro de loQgltud 
313 Menore• de 50 centímetros 
314 Adberldoa a laa paredes, puertas o ventanaa, etc., 

carla uno 
315 De tela, atrave1ado1 en laa callea, previo per· 

mlao, cada uno 
3 16 Lumlaoso1, menores de un metro 
3 17 Lumlnoaoa, de mas de un· metro 

Quedan lncluldo1 en las dl1po1lclone1 an· 
tertores 101 r6tulo1 para profe1lonale1. 

318 Rótulos fuera de la zona central y rerteneclen· 
tea a obreroL 

319 Rótulos o anuncio• plntadoa en paredes, tapias, 
prevta vista de la leyenda por el Mualclplo y 
permitidos aob mento fuera de la z.oaa central 

320 Rubrlcacl6a de lloros, poi cada hoja 

329 
. 330 

331 
332 

s 
Sastrerfa1: De primera clase, en zona central 
s~guqda clase, en ;iona central 
T<!rcera cla1l', en zona central 
Fu'er:i df! la :zona c .. ntral, pagarán 1o'amPnte el 

5c.º/o Jel fmpueato respectivo, 1egdn SU cate• 
goría, con excepción de las de 3=1. claae que 
en e1a zona a61o pagarán matricula 

Serenata• o múslcaa, ae1pué1 de las 10 pm. en 
zona central 

Fuera de la zona central, de1pué1 de las 10 pm. 
Solar a: Sin edificación y 1ltuado1 eo el radio 

central, por cada vara lineal de frente 
Solare1 1 In cerca1, pagarán el doble del lmpues· 

to anterio por vara lineal. 
Se prohiben laa cercaa de al¡¡mbre. 

S.lllna1: Cada palla grande, la temporada 
Cad• palla mediana 
Cada palla menor 
Cada pila 

Anual o Metnual 
Matricula 

8.oo 
4.0;) 

. 2.00 

5.00 

5.00 
3.00 
1.00 

10.00 
5.00 
2.00 

20.00 
IO,Oó 

3.00 

10.00 

20,00 

Libre 

40.00 

8.oo 
5.00 

4,00 

·10.00 
6.oo 
4.00 

10.00 

8.oo 
4.00 

2.00 
5.00 

5.00 

3.00 
2.00 

10.00 
5.00 
2.00 

10.00 

8.oo 
5.00 

2,00 

Varios 

0.05 

10.00 
5 00 

.. 
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HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 36 

El Presidente de la Reptíblica, 
en uso de sus facultades, 

Acuerda: 

Arto. 19-Autorfzase al señor Fiscal General de Hacienda para que en nombre y 
representación del Gobierno de Nicaragua 
comparezca ante Notario Público a aceptar la escritura ptíblica en que el senor Coronel 
Francisco Antonio Mendieta constituirá primera y especial hipoteca sobre una finca 
urbana situada en esta ciudad en el Barrio de San Sebastián, comprendida 'dentro de 
los siguientes linderos: Odente, Avenida 
"El Cauce" enmedio y Octava Avenida No· 
roeste, casa de don Rafáef Duarte; Ponien· 
te, terreno de dona Rafaela Gómez; Norte, 
casa y solar de doña Teodosia Cardoza de Sánchez y Sur, solar.de Juana Solano; inscrita en el Registro de la Propiedad Inmue
ble de este Departamento en la Sección de 
Derechos Reales con el N9 12655, folio 296, Tomo CCXLV, Asiento 59; hipoteca que 
constituirá el referido Coronel Mendieta, para garantizar el fiel cumplimiento de sus 
funciones de Superintendente de Bancos 
para que fué nombrado por Acuerdo Ejecu
tivo N9 130 de 14 de Noviembre de 1940 y · en especial para caucionar sobre las respon
sabilidades pecuniarias en que pudiera .in
currir en el desempefto .del referido cargo. 
La hipoteca debe cubrir Ja suma de •..•. 
C$24,000.oo (venticuatro mil ctsrdobos) es 
decir hasta una cantidad equivalente a sus 
sueldos de un ano de conformidad con la ley. 

Arto. 29-Autorfzase asimismo al señor Fiscal General de Hacienda para que cancele la hipoteca que en garantra de las obli· 
gaciones nacidas del desempefl.o del mismo 
cargo constituyó el expresado Coronel Men
dieta, sobre un predio urbano sitnado en la 
Loma de Tiscapa, lindante: Oriente, Mau· 
ricio Marragou: Poniente, Agústo Tellerfa, segunda Avenida Suroeste enmedio; Norte, 
Mauricio Marragou y Sur, Federico Veit, Octava Calle Suroeste enmedio, según cons· 
ta en la escritura pública que en esta ciu
dad autorizó el Notario doctor Leopoldo Ar
güello Gil a las once y media de la manana 
del 21 de Febrero de 1941. 

Arto 39-Autorfzase asfmismo al sefior 
Fiscal General de Hacienda para que en Ja 
escritura respectiva establezca las cláusulas y estipulaciones que considere conve
nientes para mejor garantf a de los intere· 
ses del Fisco. 

Comunfquese. -Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D. N., Febrero 13 de 1945. -A. so. 
MOZA.-El Ministro de Hacienda y C. P .. J. Ramón Sevilla. .• 

N9 225 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Hacer Jos siguientes nombramientos .en la Dirección de Ingresos, a partir del 3 de 

febrero, asf: 
Al Sr. Enrique Marfn, Colaborador de la 111 Sección en lugar de Julia Sánchez H., quien pasa a ocupar el cargo de Secretario 

de la V. Sección, en lugar del Sr. Anselmo 
Otero h., que renunció. 

Los nombrados tomarán posesión de sus 
cargos ante la autoridad correspondiente, y devengarán el sueldo mensual que les asig
ne el Presupuesto de Egresos vigente. 

Comunfquese.-Casa Presidencial. - Ma
nagua, D. N., 6 de Febrero de 1945.-A. 
SOMOZA. - El Secretario de Estado en el Despacho de Hacienda y Crédito . Público, 
J. Ramón Sevilla. 

N9 226 
El Presidente de la República, :~:~.-

Acuerda: · · ~ ,. 
Hacer los siguientes nombramientos en el 

Centro Destilatorio de Chichigalpa, Depto. 
de Chinandega, a partir del 19 de febrero 
en curso, asf: 

Al Sr. Francisco Pineda Narváez, Vigi
lante, en lugar del Sr. Pedro Bustamante. 
a quien se retira del puesto. . "'' Al Sr. Alejandro Chávez, Policfa de ese 
mismo Centro, en Jugar del Sr. Pineda Nar· · váez, que pasa a otro puesto. · · • 

Los Sres. nombrados tomarán posesión 
de sus cargos ante la autoridad correspon
diente, debiendo rendir fianza de ley sola
mente el Sr. Pineda Narváez, y devenga· 
rán el sueldo mensual que les asigne ~el 
Presupuesto de Gastos vigente. ''° Comunfquese.-Casa Presidencial.-Managüa, D. N., 10 de Febrero de 1945. · SOJ 
MOZA.- El Secretario de· Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
J. Ramón Sevilla. 

TRIBUNAL DE CUE~TAS 

CIRCULAR N9 458 
Setiores Administradores de Rentas, ,;f 
Toda la República. ···'!'~ 

N91426.-SE.-Ref: 5-A.- Recuerdo a 
Uds. el cumplimiento de lo ordenado en Cir· 
culares de este Tribunal Nos. 451 y 454. 
Notifiauen nuevamente Agentes Fiscales 
de su jurisdicción que están en el deber de avisar a este Despacho, por telégrafo, 
cuando vayan o manden a JiQuidar sus cuentalil. Algunos no cumplen. y esa falta será 
penada con multa si reinciden en élla. Asimismo que deben consumirse las boletas 
Onicas de la Serie "A" no usando Serie 
"B" mientras las prf meras no se hayan a¡otado. • ·~ 

EmtliO Pereirci A... ..;,:: 
PrcJldcnlc ~l Tribunal de Cutntu, 

-.:.~ 
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SECCION JUDICIAL 
REMATES 

. N9 1078 
tuRlro tarde veintidós comente, local este Juz21· 

do, rematar Aae m~j ir po1tor, por ejecución Or. fe 
llpe López Rivera, contra José Altamiuno; rústica 
como de treinta manzanas extensión, sita El Ocotal 
esta jurisdicció11, cercas alambre de púa•, como 
veinte manzanas potreros zacate guine~; tres manza· 
nas rastrcijo pequ ft '• eot JS linderos: Oriente, pro
piedad de Claudio Rizo, camino enmedio¡ O~ciden· 
te, trrreno de O 1vid y SalvRdor · Stadtha¡en; Nor•e, 
propiedades di' Juan Altamirano Riz11 y otros; Sur, 
propiedati de OlVid y Silvador Stadtha¡en y Juan 
Pablo Outiérrei. 

Valorada dicha propiedad, en ciento veintidós 
córdobas. 

Oyense postura9 le¡ale~. 
D~do Juz~ado Lricd Civil Jinotega. uno de fe

brero mil novecientos cuarenticinco. B. A. fajardo 
-J. A. Z!as, Srio. 

350 3 2 

N9 2016 
Diez antemeridiana veimidós corriente mes, au

bastarásc en este Juzgado duodé:ima parte perle 
neciente a incap1citado José Abelardo Amaya, en 
finca San José, con área doscientas clnc.uenta man· 
z~nas, terreno ejidal, ubicada Mateare, que linda: 
Oriente y Norte, El Charco, camino por medio¡ 
Occid~nte, camino Los ObandCi; Sur, terreno suce
sores Feliciano Largaespada. 

B se subasta: tre~ mil quinh~ntos córdobas. 
o,cnse po~turas leg 1le~, y véndese por autoriza

ciOn judicial otorgada a Guardadora General del 
nominado incapaz. 

0ddo juzgado Civil del Distrito. Managua. trece 
febrero mil noveciento1 cuarenticinco.; Efrtn Sa 
ballc-,' Srio. 

3ó2 3 2 

Ng 2038 
Once mañana veinticuatro corriente, rematarásc 

este de>parhr, finca rdstica cuatro y mt'dia manza· 
nas &uperficie, cuhivada parte chagü1te, jurisdicción 
Nindirl, lindando: Ori!'ntf', ""ativl:lad Card~nal y 
otre>, t:amino interpu·st•; Poniet:t·, Aurelio y Juan 
Castro; No1 te, Ant< nio Vicente; Sur, Ignacio Castro 

Valorada mil quinientos córdobas. 
Oycnse pos1u,as legales 
juzgado Civil O strito. Masaya, doce ftbrero mil 

novecient1,9 cu.uenta y cinco.-J. Selva Corth, Srio. 
389 3 1 

Nv 2039 
Once mefhna veirtitres corriente, rematanlse este 

deapacho, finca rústica dos manzana~, jurisdtccion 
T1sm1, lindandc; Oriente, Luciano Vaneg>s: Po
niente, Doroteo Santamarla; Norte, Eli¡io Vá q·reí; 
Sur, Inocente Nar dPz, otre>, 

Vale quinientos córdobas, 
Oyense posturas legales, 
Juzgado Civil Distritr. M19aya, -diez febrero mil 

novecientos cuarenticinco -J. Selva Cortb, Srio. 
388 3 l 

N9 2050 
Once msftma trece ele ·\'\arzo corrient! aft'>, me· 

j'>r postor, subut 1ráse f. nea Santa Tere;a, esta .¡u 
risdicción, cincuenta hec1áreas trrreno propio, den· 
tro estoa linderos: .Orirnte, terrenos e j dal~s; p.,. 
nientt, lllnacio Mayorgll; Norte, terreno cj1dal; Sur, 
l¡nacio Ma yo1 ga. 

Basr: quinientos córdobas • 
Ejecuc16n: Ehseo Vtlásquei contra Ignacio Meza. 
Oyense pos•uru'. · 
juz¡ado 1..iv1i Oiatrito. Cbinande¡a, catorce fe· 

brero mil novecl1nto1 cuartn •icinco. - H. Montea le· 
grc, Srio. 

398 3 1 

N9 20~ 
Once m •flana vrintislete febrero corriente, 111bas· 

tar4se este despacho finca urbma situada ciudad 
Misaya, sobre calle "Paises. 8djo•. y comprendida 
lindt>ros: Oriente, propiedad de (;armen y Gertru· 
dis (Tul~) Solano, calle de por m!'dio; Nortr, pro
piedad de Carmen Gutifar~z de Gutiérrez; Po11irn
te, propiedad . de Antonio flores Ve2a; y Sur, pro 
piedaj de América Gutiérrez de Abáunza. Solar 
inmueble mide quince mPtros sesenta y cinco cen· 
tlmetros de frente por cuirenta y se's metros noventi 
y siete centfmetros d ! fondo En dicho solar en· 
cu~ntranse siguientes rdificaciones: casa e ñóri de 
quince metros s~senta y cinco C<"ntl111etros irente 
lado cdle por seis metros diez centlmetros ancho, 
corredor conti¡¡;uo cañón y recámara forma media· 
gua 

Ejecución: doctor León Barrios contra Guillermo 
Luna Wiley. 

V-JJOrado inmuebl• ocho mil córd< bts. 
Oyense po!turas legales, b·se av1lú~. 
Dado J11z2ado Civil del Distrito. Managu1, die· 

ciséis de febr~ro de mil novecientos cuare:ih J 
cinco.-Rod Morales Orozco, Srio. 

399 3 

TlTULOS SUPLETORIOS 

N9 1544 
Juan Pé:ix Cerda, S'llicita titulo sup·etorio a nom· 

bre de sus hijo~ leglt m 15 menores Sodelva, Víctor 
y Marina, todos arirlhdo Ce·d·, un solar e~•a pll· 
blaci' n, ti11deros: O. iente, justa Santa Maria¡ Ponien· 
te, Mariana C• rda, calle med ando; Nortt>, B1lvino 
lópez, calle de por medio; Sur, Antonio Castillo. 

• Vale c'en córdobas. 
Opóngase legalmente. 
Secrebrla Juziado Local. Tola, 5 de Diciembre 

19U-Mariaqo ?bregón, Srio. · 
.• 2753 3 2 

Nq 15~4 

L11 s· ft ·.ra Rosa ~ánrhCT, solicih titulo supletorio 
d, uo wlar que comp1ó a Carinen Sánchez en c;en 
c;órd• b 1e, ubica e' o en el barrio de Sub iav •, lind •n· 
tt:. Oriente, predio de Asunción López; Poniente, 
el de Rosa S:i.nchei; Norte, calle enmedio, los de 
'os hertderos de José Ramos La'nez; y Sur ti de 
At11lela Verbis, 

El que tenga derecho a oponerse, h:i.&alo dentro 
del término le!l•I. 

lurgado 19 Local Civil. León, nueve de D'cit m· 
bre de mil novecientos cuarenticuatro.-Fr~nk Duarte. 

2766 3 2 

N9 1567 
Cándida Rosa Sainar, solicita titulo supletorio 

sotar urbanc-, b1rrio E•quipulas, esta ciudiid, lindan· 
te: Orientt>, solar de tos sucesores d~ L·1is Reyes; 
Poniente, con predio d~ la solicitante; None, con 
solar de Antonio Herreu; y Sur, calle enmedio, 
sotar y casi de Rig•·brrto Canales. 

lo hubo de Luc: 1 Rodrlguez, y lo estima en 
doce córdob1t, 
· E• que se crea con derechc-, deduzcalo dentro del 
~rmit10 de ley. · , 

Juigado Local Civil. El Vi•jo, D'ciembre 19 de 
1944. - J. francisco Plaza:ila, S· io. 

2774 3 2 

N9 158S · 

Miguel Herrera, mayor de edad, casado, agrirultor 
y de este v.·cindario, presentóse a este juzgado so• 
llc:itando titulo 1upletorio de un 1olar 11tu1de al ·~ 

"" . ¡ 

" 
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Oriente de esta población, que mide treinh vare! en sus cuatro costadcs más o menos, con todas s •s cercas de plftuela propias menos Ja d .. I Sur y es•á dentro de los siguien~es lindero!: al Orient~. pre dios de los herederos de Ramón Celestino flores, calle enmedio; al Poniente, predios de Rufina Ca rreri; al Norte, predi s de los herederos de Ba'h zar Membrefto, calle enmedi1 ; al Sur, predios de Roulh Rugama 
Húbo!o por compra que le hizo a Juan Ramón Pei'lalba, q•1ien no otorgo UC'ritura de compravrnta y tiene de pose1 ro más de un •fto. Estfmalo en doscientos córdobas: Quien se crea con derecho, opóngase término le¡zal. 
juzgado Local. Quezaliiuaqu", trece de Diciem· br,e de mil novecientos cuarenra y cuatro.- T"ódulo Mayorga, Juez Lr.>cal llvil-Angel Esp:n· 111, Srio. 

29 3 2 

N9 1601 
~a'vador Malta, solicita tftulo supletorro, de un pndio urhano, si•uado barrio El Panteón, esta CÍU· dad, y q 1e linda: Orientl', CPlle eumedio, casa )' solar d~ Aguitina Dlaz; Poniente, con ~ola del 1i11· licitant~; N11rtt, con s 1lar de Rosa ~atinas; y al Sur, calle en medio, con sotar- de Tr!nsilo Dlaz. Lo hubo de Salvador Alucón, y Jo e11 lma en la suma dosdentos córd1 bu, 

Quien se crea perjudi:ado, dedúzcalo dentro dtl término de ley. 
JuzgAdn Local de lo Civil. El v·ej ·, Diciembre 22 de 1944.-J. Francisco Plazioía, Srlo. 

9 3 2 

N9 1604 
Anolonio Flores, ~olicib titulo supletorio predio nhtico, situado •fl Espino•, uta jurisdicción, como de dieciocho manzanas extensión, limitado as!: Orient,., predio Rosa Meléndez: Norte y Occidentt, predio Victoriano Malrena¡ y Sur, predios de Fran cisco García y Rosa Meléndtz. 
Húbolo por compra a Victoriano Mairena. Estímalo en doscientos córdobas. Pretenda derecho, oi.o •g s ! término legal. juzgado Local Civil la Trinidad, diez y nuevo de D c·embre de mil novecientos cuarenta y cua tro -Candelarfo Cardoza-Miguel Benavfdes Arce, Srlo. 6 3 2 

N9 1605 
Rosa y Oo·a Guzmán, solicitan titulo supletorio un lote terreno urbano, esta ju• is tfccfón, contiene casa de tej~s sobre horcone1, f ulalt", linderos: Oriente, Apolinar Ouzmlin; Ponientl', ra nfno públi· co interpuFSlo; Norte, D~clderia Ouzm4n; Sur, Pon· . ciano úu•iérrez. · 
Hubo compra Dorotra Guzmán. Opónj?ase legalmrnte. 
juzg•dJ Local. Tola, 27 Diciembre 1944.-Ma· rlano Obregón, Srio. 

5 3 2 

NQ 1642 
Tomasa de Kontorosk , pide tlfulo aupletorio predio urbano situado Sumotillo, lim tido: Nortr, predio de los herederos Angela Vaca; Sur, calle enmedio, Lucia 8uah1na¡ O:lente, Altjos Salinas; O.:cldente, justino Peralta. 
Opóngase término le1?al. 
Juz1?ado Distrit'l. Chinandrga, velntidos Oiciern· bre mil novecientos cuarenti<'.uatro.-H. Montrale· ¡re, Srio. 

64 3 2 

TERRE~OS MUNICf PAlf'S 
N9 1973 

El seftor Carlos Orlando Espinosa B., presrn'óse ' este Ministerio del Distrito Nacional, solicitando :onforme la ley se le dont para edificar, un solar situado en el Cementerio Vil'jo de Sin Pedro, de 30 varu de frente por 24-29 de fondo, con estoa lindrr .. s: Nort~, solar donado a David Santamaria ~áenz; Sur y Occidente, terrrnr.s del Distrito Na· cional; Poniento, 5a. Av. Sur Oede. El que se crea con derelh<', preséntese a este Minisrerio con sus documentos correspondientes que se le ha•á justicia. \ Managua, D N., febrero Q de 1915.-0clavio Ri· vu Ortiz, Oficial Mayor de Distrito N1c onal. 
231 3 2 

Nv 1184 
leonisa Rulz, solici a arriendo lote de terrtno btldio municipal, vrinticinco manzanas, con estos linderos: Norte, q"ebrada Ciene~ uit•: Sur, linea div:sori11 sitio San Antonio c1el e~ .. ; Oriente, cercH Altj mdro ~ertano y Wence Reines·; Poniente, cercas de franc:s:o José ~tiérrez. Quien tenga derechn, opong~se dentro de quince dlas. 
Alcaldla Municipal. Acoyapa, siete de Noviem· bre de mil novecirntos cuarenta y cuatro.-V. Duar· te A -S. Quint1nilta A., Srio. 

2473 3 2 

N9 1216 
José Antonio Robletr, solicita este Municipio ad. f11dicAción terreno tjidal, punto El Ctavt-1, extens;ón cien ht!ctáreas, posesión siete ai'l s, lind•ros: Norte, carril divisorio con tierras de Santo Tomá•; Sur, poseaión Ramón AlltJilar; Orieme, montPftas o te· rrenos municipales; y Occidente, el mismo carril div· aorio dl" IH tierras de Santo Tomás Q11ien c•éase con dere~ho oponerse, que se pre; sente este Munici¡:lo en el término de ley. Alcaldfa Municipal. - Vtlla Somoza, veinte y siete de Octubre de mil novecientos c•11renta v cuatro.Rosario Duarte M. -florendo Sequeir11, Srio. 

2482 3 2 
Nr;i l289 ¡""': 

Porfirio Srquelra, solicita este Muni~ipio adjudl· caclón terreno tjidal comarca La Gallada, rxtensión cien httt!reas. posesión ocho •ft s, linderos: Orien· te, posesión Martfn Ja1qul11; Ponient•, posesión Vicente Viv~~; Nortt', posesión Juan Ob1ndo; y Sur, terrrnos Teodoro Cano. 
Quien créase con derecho oponerse, q•1e se pr.:• 1Cnte este Municipio en el término de ley. A!caldla Municipal. Villa Somoza, catorce de Noviembre de mil novecientos cuuenta y cualr,..,-. Rosario Ouarte M.-f'lorencio Stqueira. Srir. 

2533 3 2 

N9. 1210 Ramón Duarte, solicita este Municlolo adjudica· ción un solar medianero, linderos: Oriente, terre· nos dt don Luciano Astorga, carrrtera enmedio; ponienteo, solares municípalt 1; Norte, terrenos del referido Astorg-P, carretera enmedic>; y Sur, solares mun:cipales. 
Quirn créase con derechr, presénte este Munici· plo término legal. 
Alcaldfa Municipal. Villa Soinoza, treintluno de Octubre de mil novecientos cuarenta y cuatro.Rosario Duarte M.-f'lorenclo Sequ ira, Srin. 

. • 2676 3 2 

NOTIFICACION 
N9 2013 

A las personu que adelante ae mencionan por vfa de notiftcaci6n lea hago anber, qua en la demanda de Ceaación de Comunidad 

•¡ 
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del sitio de •Nuestra Seftora del Rosario de 

Apompúa• promovida por Petronilo Mo-
reno, ha recaido el auto que dice: · 

1J uzgado de Distrito. Ciudad Dario, 

siete de Febrero de mil novecientos cua· 
renta y cinco. Las diez y diez minutos de 
la maftana. Devuélvase la boleta acompa
ftada; y de la demanda que antecede, có
rrase traslado por tercero dfa a cada uno 
de los demnndados seftores Zenón Obando, 

Rosendo Martinez, Justo Sáenz, Timoteo 

Sáenz. Salomón Martf nez, Raymundo Mar
Unez. Pedro Marttnez, Justasiano (Anasta
sio) Alonzo, todos mayores de edad, agri· 
cultores y de este domicilio, y a los demás 

condueftos ignorados del sitio de Nuestra 
Sefi.ora del Rosario de Apompúa, a quienes 

ee emplaza para :¡ue dentro de igual tér
mino compare'l.can a estar a derecho y a 

contestar la demanda ie cesación de comu
nidad del sitio de la· referencia, bajo los 

apercibimientos legales si no lo verifican. 

Siendo más de seis los demandados hágase 
la notificación como lo previene el Art. 123 
Pr .• previniéndoles sen.alar casa para oir 

notificaciones. - Notifiquese. - Lineado. -
previni6ndoles senalar casa para oir notifica

ciones.--Va le. ·Castrillo.--Aurelio Sel va, Srio. 
Es conforme. Ciudad Dario, siete de 

Febrero de mil novecientos cuarenticuatro. 

-Manuel C11strillo. -Aurelio Selva, Srio. 

366 1 

SENTENCIA DE .DIVORCIO 

N9 1608 

Corte de Apelaciones de Occidente. Sa
la Civil. Las diez de la man.ana del veinti
d6s de Junio de mil novecientos cuarenta y 

cuatro. Vistos, Por Tanto: Y con apoyo 
en las razopes dichas y artos. 174 y ~iguien

tes C. y 1518 y siguientes y 2047 Pr .• los 

infrascritos Magistrados, dijeron: Confir
mase la resolución consultada y en conse
cuencia se de~lara disuelto por mútuo con
sentimiento el v1nculo matrimonial que une 

a }(Is cónyuges Mateo Tala vera y Juana Ci
pria na Arcia. por el matrimonio civil cele· 

brado por estos en la ciudad de Chinande
ga y ante el Sr. Juez para lo Civil de ese 
Distrito Judicial, a las siete de la noche del 

dfa diez de Febl'ero de mil novecientos cua
renta. Iñscrfbase esta resolución en el 

competente Registro del Estado Civil de las 
Personas poniéndose nota de ella al margen 

de la respectiva partida de matrimonio pa
ra los fines legales. Cóoie1rn, notiffquese y 

publfquese esta resolución en el Diario Ofi
cial librándose la ejecutoria correspondien
te para los fines de ley. Enmendados-c
on- mafiana- ns- g gla-u-ny- Valen.-

Arturo Baca-:P. P. Sotomayor-J. Wen
ceslao Mayorga h.-José T. Sacasa, Srio. 

Es conforme. León, dieciseis de Diciem
bre de mil novecientos cuarenta y cuatro. 

R. Sulután, Srio. por la ley. 
2 1 

AVISOS 
N91953 

Para fines ley, el suscrito albacea, avisa, 

que en esta fecha se abre sucesión Juan 
Moreno Castillo, y se cita a acreedores si 

los hubiere. EsteU, cinco febrero mil no
vecientos cuarenta y cinco. - Eleuterio Hi
dalgo, Albacea. 

326 1 

N9 2010 
Se ofrecen en venta o transacción los de

rechos adquiridos en esta República por la 

sociedad Coff ee Products Corporation. de 
Nueva York, Nueva York, Estados Unidds 

de Norte América, en Ja Patente de Inven
ción· concedida bajo número trescientos 
cuarenta y uno (341), con fecha siete de 

Diciembre de mil novecientos cuarenta y 

tres (1943), sobre Mejoras en la Produc
ción de l~xtractos Concentrados de Caí é o 

Concentrados de Café, los cuales derechos 

no han sido abandonados. 
Man~gua, doce de febrero de mil no

vecientos cuarenta y cinco.-Caldera & 
Co. Ltd. 

369 1 

A lo~ qne •eclamen por asi¡znacionn de Tasa, 

lnslruccion PQblil a y Vialidad: La Dirección de 

lngreso3 solamente podrá conocer sobre reclama

ciónes por erns lmpu. st0s, cnando se ha interpues

to el recurso de Apelación contra la sentencia d e· 

tada por la junta de Información y detall!'. (-'rtos. 

14 y 22 dal Reglamento y de la ley del Impuesto 

Dnecto). En consecuencia, no será atendida nin11una 

reclamación verbal o escrih. Se rue~11 no hactr 

perder el lit moo a esta Direcciól'l.-Mana11ul, 17 

de Enero de 1945.-Dirección de Ingrese s.-V. Mon· 

tenegro M., O.rector de Ingresos. 

31 16 
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Se publica lodos los d'las, excepto los festivos. 

OFICINA Y ARCHIVO: 

Tlpografla Nacional-Teléfono N9 3-6-A. 

A p a r t a d o N ú m e r o 86. 

Valor de la Suscripción: 

Para la República: 
Número .del dla 1f 0.15 Por trimestre . • CJ 6.00 

Número retrasado 0.15 Por semestre . • 11.00 

Por mes • • . • • . 2.00 Por ai\o • . • • • 20.00 

Para el Exterior: 
Por SPme&tre • US$ 3.00 { El pago anterior debe ha· 

Por ai\o • • . . 5.00 cerse en oro americano 
-

Por la publlcaclón de clisés, un córdoba, por cada 

pulgada cuadrada de una hasta tres inserciones. 

Por la publicación de avisos, edictos. cartales y 

demás documentos, que se publiquen .de cualquier 

clase que sean, tres centavu de córdobas por ca· 

da una de las primeras 'cincuenta palabras y utt 

centavo dt córdoba por cada una de las elC'cedenttl 

i;empre que la publicación se haga una vez o la 

primera vez. Por las publicaciones siguientes se 

., bra1i la mitad del valor de la primera. 

Por una piglna, cuarenta córdobas 

Todo p120 relacionado con esta publicación, para 

que tenga legalidad, debe hacerse en lu Ad0'-lni1-

tracl.~ne1 de Rent&1 de la Repóbllca. _ 
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